CORRESPONDENCIA RECIBIDA – EXPEDIENTE Nº 20/2013
Señor Presidente

Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo.

Dr. Héctor Ambrosino
S
                 /                        D

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., y por su intermedio a todos los miembros del cuerpo que dignamente preside, con la finalidad de solicitarle dispongan lo necesario a efectos de sancionar con fuerza de resolución un permiso de habilitación como excepción a la prohibición establecida en ordenanza 3090/2011. Ello en mérito de los siguientes motivos.

La ordenanza en cuestión prevé una prohibición dentro de áreas urbanas de la ciudad para la habilitación de depósitos de combustible.

Sin  tener conocimiento  de  que  me  encontraba dentro del área urbana y de la existencia de esa prohibición, realice una importante obra de instalación de depósito de gasoil en ¿a intersección de las calles 36 y 104.

Contando para ello con la correspondiente habilitación provincial, una vez iniciado el trámite en la Municipalidad Local en la que parecía que ningún problema se suscitaría se me informa que me encontraba en el límite de la zona urbana que justamente termina en el inmueble que ocupo.

Se  me   informó  asimismo,  que  dicho   inmueble aparece en la nueva zonificación sancionada por este honorable cuerno, como extraurbano, pero que la misma no ha sido aún refrendada por el gobierno provincial.

En   mérito   de   que   dicha   zona   no   resulta   estar urbanizada, puesto que me encuentro en un predio de cuatro hectáreas totalmente baldías, sin construcción alguna, excediendo holgadamente el límite de 15 metros de distancia de cualquier construcción (establecido por normas de la secretaria de energía), y que ponderando esa realidad este cuerpo ha considerado en la nueva zonificación que dicho inmueble es extraurbano y que la instalación en dicho predio sobre calleé 36 y casi la cruz, facilita la carga de camiones que de este modo no ingresan a la planta urbana (note que la calle sobre la que me encuentro ya es extraurbana), solicito se me permita la instalación del depósito aludido.

A mayor abundamiento, debe ponderarse que dicha ubicación es mucho más conveniente para el tránsito y mucho menos perjudicial para la población en general que la instalación de estaciones de servicio en la planta urbana que se encuentran habilitadas.

Debe ponderares también que es una nueva fuente de trabajo para veinticinqueños y una fuerte apuesta de inversión de un vecino de este medio.

A todo evento y para el caso que sea requerido hago saber que el numero el expediente obrante en la Municipalidad de 25 de Mayo lleva el número de 4118/00457. 

Por todo lo expuesto solicito a este honorable cuerpo la sanción de la excepción pedida.

Sin más saluda muy atentamente.
Firma 

Elio Zanovello. 

DNI 26.529.827.

